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Caucasia Ant., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012018-0006500 

Decisión: Ordena remitir la información requerida 

 

De cara a la solicitud que hace el Despacho del Magistrado Gustavo Adolfo 

Ledesma Henao, en escrito que antecede, se dispone que por la secretaria del 

Juzgado y una vez revisado el proceso de la referencia, y los citados en el oficio 

inicialmente referido, se remita por secretaria información sobre:  

“Si le fue comunicado a la Dra. Luz Marina Ocampo Morales la designación como 

Curadora dentro del proceso y se remitirá copia de la misma, (ii) si fue a través de 

un correo electrónico, de medio físico o a través de algún otro medio. Así mismo, 

informe si a la doctora Luz Marina Ocampo Morales actuaba o actuó como abogada 

sustituta en procesos adelantados contra Brilladora La Esmeralda y otro, en los 

siguientes radicados: 2015-0017000, 2015-0017100, 2015-00224 y 2016-00008 e 

informará las direcciones físicas y electrónicas que aparezcan en dichos procesos”. 

Procédase por secretaria en los presentes términos. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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